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ANEXO

El Tribunal calificador convoca a los opositores admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, según
el siguiente detalle:

Escala de Titulados Técnicos Especializados del INTA

Tribunal

Área de especialización: Contratación de I+D+I en el Sector
Aeroespacial. Fecha: 17 de septiembre de 2002. Hora: Nueve.
Lugar presentación: Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
Carretera Torrejón-Ajalvir, kilómetro 4. Edificio de Dirección. Sala
de Audiovisuales.

Área de especialización: Ensayos de Motores Cohete. Fecha: 17
de septiembre de 2002. Hora: Nueve. Lugar presentación: Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial. Carretera Torrejón-Ajalvir, kiló-
metro 4. Edificio de Dirección. Sala de Audiovisuales.

15385 RESOLUCIÓN 432/38149/2002, de 22 de julio, de la
Dirección General de Personal, por la que se aprueba
la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Titulados Técnicos Especializados del Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban
Terradas» (INTA), y se determina el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y en la base cuatro de la Orden
DEF/1361/2002, de 9 de mayo, de este Ministerio, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titu-
lados Técnicos Especializados del INTA («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 7 de junio),

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de opositores admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. La lista provisional de aspirantes
admitidos, se encuentra expuesta al público en los siguientes Cen-
tros Directivos de Madrid: Dirección General de la Función Pública
y Centro de Información Administrativa (ambos en la calle María
de Molina, 50), así como en el Ministerio de Defensa (paseo de
la Castellana, 109), en el Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas», carretera de Ajalvir, sin número, kiló-
metro 4 (Torrejón de Ardoz), y en todas las sedes de las Dele-
gaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las
Subdelegaciones del Gobierno en las provincias.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos a que se refiere el apar-
tado anterior, la cual figura como anexo I a esta Resolución, con
expresión de las causas de no admisión. De conformidad con lo
previsto en el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los aspi-
rantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Concluido este plazo se hará
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que
se expondrá en los mismos Centros que se indican en el apartado
Primero de esta Resolución.

Tercero.—Convocar a los opositores admitidos en las depen-
dencias del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban
Terradas», carretera de Ajalvir, sin número, kilómetro 4 (Torrejón
de Ardoz), los días y horas que figuran en el anexo II de esta
Resolución. Para la práctica de los ejercicios, los opositores debe-
rán ir provistos necesariamente del documento nacional de iden-
tidad o documento equivalente que acredite de forma indudable
su personalidad. Asimismo, deberán aportar una fotografía tamaño
carné, en cuyo reverso consignarán apellidos y nombre.

Madrid, 22 de julio de 2002.—El Director general, Joaquín
Pita Da Veiga Jáudenes.

ANEXO I

Relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir tres plazas de la Escala 5310, Titulados Técnicos Espe-
cializados del INTA del Ministerio de Defensa.

Especialidad: Ingeniería Aeroespacial

Apellidos y nombre DNI/Pasaporte Motivo de exclusión

Coello Barrera, Yolanda . . . . . . . 44.216.904-W (1)

Notas aclaratorias (motivo de exclusión):

(1) Presentación de solicitud fuera de plazo.

ANEXO II

El Tribunal calificador convoca a los opositores admitidos para
la realización del primer ejercicio de la Fase de Oposición, según
el siguiente detalle:

Escala de Titulados Técnicos Especializados del INTA

Tribunal

Área de especialización Fecha Hora Lugar presentación

Ingeniería Aeroes-
pacial.

16- 9-2002 10,00 Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial.
Ctra. Torrejón-Ajal-
vir, kilómetro 4. Sala
de Conferencias (Car-
pa).

MINISTERIO DE HACIENDA

15386 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
declara el mes de agosto inhábil a efectos de cómputo
de plazos en los procesos selectivos convocados por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ejecución de las ofertas de empleo público de los años 2001
y 2002 y de las previsiones contenidas en los artículos 57 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social y 49 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se están desarrollando un conjunto de procesos selectivos
convocados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Durante el mes de agosto, debido a las dificultades que se
producen en la localización y comunicación entre los opositores
y los Tribunales de las distintas pruebas selectivas, puede verse
comprometida la normal continuidad de los procesos selectivos
en marcha, especialmente en lo que se refiere al cumplimiento
de los plazos establecidos en las diferentes convocatorias y, con
carácter general, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las competencias
atribuidas por el apartado 1.1.4 de la Resolución de 24 de junio
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sobre delegación de com-
petencias en el Director General de la misma, resuelve lo siguiente:

Primero.—Declarar inhábil el mes de agosto de 2002 a efectos
de cómputo de plazos en los procesos selectivos convocados por
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la Agencia Estatal de Administración Tributaria en ejecución de
las ofertas de empleo público correspondientes a los años 2001
y 2002 y de las previsiones contenidas en los artículos 57 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y 49 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Segundo.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», sin que puedan interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 10 de julio de 2002.-P. D. (Resolución de 24 de junio
de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el Director
general, Salvador Ruiz Gallud.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15387 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se convoca concurso
de méritos (INAEM 1/02) para cubrir puestos de tra-
bajo en el Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música, adscritos a los grupos A, B, C y D.

Vacantes de puestos de trabajo en el Organismo Autónomo
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, depen-
diente de la Secretaría de Estado de Cultura, dotados presupues-
tariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a
las necesidades del servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, y el artícu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo «Reglamento
General de Ingreso al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado» y previa aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el
Anexo I a esta Resolución con arreglo a las siguientes

Bases

Requisitos de participación

Primera.—1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de
servicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tengan reserva de puestos en los
Servicios Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte y de sus Organismos Autónomos, Trabajo y Asuntos Socia-
les, de sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus
Organismos Autónomos y Entidad Gestora, así como en el Orga-
nismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

1.2 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos de trabajo en exclusiva no podrán participar
en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con
carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Adminis-

traciones Públicas, de conformidad con el Departamento al que
se hallen adscritos los indicados Cuerpo o Escalas. Cuando los
puestos convocados dependan del propio Departamento al que
estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva,
corresponderá al mismo conceder la referida autorización.

1.3 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios
incluidos en el apartado 1.1 de esta base que tengan destino pro-
visional en este Organismo, salvo que se hallen en Comisión de
Servicios, si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

1.4 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido, al menos, dos años desde la toma
de posesión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que par-
ticipen en el ámbito de la Secretaría de Estado de Cultura, o hayan
sido removidos o cesados del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, o también si
ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se com-
putará el tiempo de servicios prestados en el Cuerpo o Escala
de procedencia, a los funcionarios que accedan a otro Cuerpo
o Escala por Promoción Interna o por integración y permanezcan
en el puesto de trabajo que desempeñaban.

1.5 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el Organismo.

1.6 Los funcionarios en situación de servicios especiales, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 4, Real Decreto 365/1995,
de 10 de marzo del Reglamento de situaciones administrativas
de los funcionarios civiles de la Administración del Estado.

1.7 Los requisitos expuestos en los apartados anteriores debe-
rán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto
adjudicado en el presente concurso.

Presentación de solicitudes

Segunda.—2.1 Las solicitudes para este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Resolución y dirigidas
a la Dirección General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música, Subdirección General de Personal, se presentarán
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General del Organismo (plaza del
Rey, 1, 6.a planta, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.2 En el Anexo IV de esta convocatoria se solicitarán, por
orden de preferencia, tantos puestos como se incluyan en el anexo I
de esta Resolución, siempre que se reúnan los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria.

2.3 La fecha de referencia para la posesión de los méritos
que se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

2.4 Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondientes, respecto
a la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

2.5 Peticiones condicionadas: los funcionarios que, reunien-
do los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes
anunciadas en un mismo municipio, podrán condicionar sus peti-
ciones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y municipio, entendiéndose,
en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición
del otro funcionario.


